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 

 

                                                           
1 De las entidades adscritas y vinculadas al sector de acuerdo a Decreto 381 de 2012. 
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 

 

 

                                                           
2 Consulta realizada en la página web www.contraloria.gov.co 
3 De acuerdo al artículo 3 del Decreto 381 de 2012. 
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 

 

En opinión de la CGR, excepto por los efectos de lo expresado en los párrafos en la 
sección fundamento de la opinión con salvedades del informe (toma física de activos 
energéticos- Convenios de más de cinco años, sin liquidar), los estados financieros del 
MME adjuntos, presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera a 31 de diciembre de 2021, así como los resultados de las operaciones por el 
año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y normas prescritas por 
las autoridades competentes y los principios de contabilidad generalmente aceptados o 
prescritos por la Contaduría General de la Nación. 

 

Dentro de la ejecución del proceso auditor se evidenciaron diversas situaciones que 
merecen atención inmediata por parte de la administración y que se encuentran 
relacionadas en los hallazgos de este informe, dentro de las que resaltamos el adecuado 
control, seguimiento y análisis a los movimientos, saldos y verificación de activos de las 
cuentas redes líneas y cables, la falta de definición Se obtuvo una calificación de 1 que 
corresponde a eficiente. 

 

La evaluación presupuestal tuvo como objetivo emitir una opinión sobre la debida 
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planeación, programación y ejecución presupuestal del MME, soportada en el marco de 
la vigilancia y el control fiscal que le corresponde realizar a la Contraloría General de la 
República sobre los recursos de la Nación. La evaluación incluyó la gestión presupuestal 
de la entidad y el cumplimiento de las disposiciones legales, así como la adecuada 
implementación y funcionamiento del sistema de control interno contable. El proceso 
auditor tomó como insumo la información aportada por la entidad, y los soportes 
suministrados por cada una de las dependencias del MME e información aportada por los 
responsables de los procesos en las solicitudes y entrevistas realizadas. 

En opinión de la CGR, el manejo presupuestal del MME ES RAZONABLE, toda vez que 
el presupuesto fue planeado, programado y ejecutado en todos los aspectos materiales 
de conformidad con las normas y principios presupuestales aplicables para la vigencia 
2021.

 

Con base en las opiniones sobre los estados financieros, sin salvedades y la ejecución 
presupuestal razonable, la Contraloría General de la República FENECE la cuenta 
rendida por CEDENAR S.A. E.S.P. por la vigencia fiscal correspondiente al año 2021. 

 

Los estados financieros arriba mencionados, presentan razonablemente, en todo aspecto 
significativo, la situación financiera de CEDENAR S.A. E.S.P. a 31 de diciembre de 2021, 
así como los resultados de las operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con los principios y normas prescritas por las autoridades competentes y los 
principios de contabilidad generalmente aceptados o prescritos por la Contaduría 
General de la Nación. 

 

Una vez desarrollados los procedimientos de auditoría, la evaluación de la calidad y 
eficiencia de control interno, documentada en el formato No.14 GAF, obtuvo una 
calificación de 1,20 que corresponde a EFICIENTE, como se ilustra en la Tabla No. 5. Lo 
anterior es reflejo de la caracterización y diseño de controles adecuado y su aplicación 
en los procesos definidos por la entidad, no obstante, se evidenciaron debilidades no 
materiales en los procedimientos contables y contractuales que requieren medidas 
efectivas por parte de la administración para fortalecer los controles asociados.

 
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La Contraloría General de la República emite una opinión RAZONABLE ya que el 
presupuesto de CEDENAR S.A. E.S.P. fue ejecutado en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con la normatividad presupuestal aplicable. 
 
Sin embargo, se determinó una sobreestimación de las cuentas por pagar por 
$134.257.909 en las cuentas por pagar constituidas al cierre de la vigencia 2021. Estos 
valores no alcanzan la materialidad de planeación calculada en $11.082.922.975. 
 

 

Con base en las opiniones sobre los estados financieros y la ejecución presupuestal, la 
Contraloría General de la República FENECE la cuenta de la entidad por la vigencia 
fiscal correspondiente al año 2021. 
 
Durante la auditoría se realizó seguimiento a las acciones de mejora correspondientes al 
plan de mejoramiento de la vigencia 2021, evaluando el cumplimiento de las actividades 
de mejora relacionadas con los hallazgos del componente financiero y presupuestal, las 
cuales se dan por cumplidas. Según lo entregado por la entidad y lo cargado en el 
aplicativo SIRECI, las acciones se cumplen en una fecha posterior a la fecha de corte de 
la auditoría, sin embargo, se entrega concepto frente a lo desarrollado por la entidad en 
el numeral 9. De igual forma se conceptúa frente a lo relacionado a las alertas de Control 
Interno de las auditorías anteriores. 
 
 

Evaluado el resultado de la auditoría, y valorado el efecto de los hallazgos sobre los 
saldos y movimientos contables, la opinión es SIN SALVEDADES, pues se concluyó que 
los estados financieros fueron preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable y presentan fielmente, la 
situación financiera a 31 de diciembre de 2021, así como los resultados de las 
operaciones por el año terminado en esa fecha. 

 

La evaluación del Control Interno Financiero, de conformidad con los componentes 
(ambiente de control, evaluación del riesgo, actividades de control y monitoreo e información 
y comunicación) presentó como resultado una calificación ponderada de 1,6 puntos, 
ubicando el Sistema de Control Interno para el periodo auditado (2021) en el rango de 
"Adecuado".  
Por lo anterior, la evaluación realizada arrojó una calificación de 1,3, razón por la cual la CGR emite 
un concepto sobre la efectividad del control interno financiero EFICIENTE.
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 

 

Con fundamento en la opinión contable SIN SALVEDADES y en la Opinión Presupuestal 
RAZONABLE, la CGR FENECE la cuenta fiscal de la Empresa URRA S.A. E.S.P. por la 
vigencia fiscal 2021. En la auditoría realizada en el primer semestre del 2021 por la CGR 
a la Empresa URRA S.A. E.S.P. para la vigencia 2020, no se determinaron hallazgos, 
razón por la cual, con corte a 31 de diciembre de 2021, no se reportó plan de 
mejoramiento en SIRECI. 

 

En opinión de la Contraloría General de la República, los estados financieros de la 
Empresa URRA S.A. E.S.P., a 31 de diciembre de 2021, revelan apropiadamente las 
políticas contables significativas seleccionadas y aplicadas, las cuales son adecuadas y 
congruentes con el marco de información financiera aplicable. De igual manera, las 
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estimaciones contables realizadas por la Empresa URRA S.A. E.S.P. son razonables y la 
información presentada en los estados financieros es relevante, fiable, comparable y 
comprensible. En su conjunto, expresan en todo aspecto significativo la situación 
financiera, así como los resultados del ejercicio económico del año terminado en la 
misma fecha, contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 
comprensión adecuada, de conformidad con las normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de contabilidad universalmente aceptados o prescritos por el 
Contador General.

 

Aplicada la metodología establecida en la CGR para la evaluación del Control Interno  
financiero, la empresa URRA S.A. E.S.P obtuvo una calificación de 1,00 correspondiente 
a EFICIENTE, dado que se evidenció el diseño de controles ADECUADO y la efectividad 
de los mismos en el proceso financiero. Con base en este resultado, el concepto sobre la 
efectividad del control interno financiero que emite la CGR es EFICIENTE. 

 

El control fiscal a la ejecución presupuestal, además de incluir la verificación del 
cumplimiento normativo por parte de la entidad, comprende como mecanismo de 
verificación la adecuada utilización del presupuesto, el seguimiento a las transacciones y 
operaciones realizadas con tales recursos, para determinar que los bienes y servicios 
con ellos adquiridos se recibieron, registraron y pagaron según lo pactado. 
 
Con base en lo anterior la CGR, emite una opinión Razonable, ya que el presupuesto de 
la empresa URRA S.A. E.S.P., de la vigencia 2021, fue preparado y ejecutado en todos 
los aspectos materiales de conformidad con la normatividad presupuestal aplicable.

 

 

Para la CGR, los estados financieros de CEDELCA S.A E.S.P., reflejan una opinión sin 
salvedades ya que no hay hallazgos de sobreestimación y subestimación, en este sentido no 
se encontraron hechos materiales desde el punto de vista cualitativo ni cuantitativo. La 
empresa utiliza el software contable SYNERSIS, no obstante, los procedimientos de auditoría 
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La C.G.R. emite opinión Razonable sobre la ejecución presupuestal para la vigencia 2021, 
teniendo en cuenta, que el presupuesto fue preparado y ejecutado en todos los aspectos 
significativos de conformidad con la normatividad presupuestal aplicable y no presenta 
incorrecciones materiales

 


